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lía Rairia^tóésttó angosta 
Jteal familia, continúan sin novedad en su interesante 

m!i sfiofb « soia aup ooioipOqoìq aiii 
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(9 c i j s q a d a s f f MRECCSOH DBCORIUÍCCTOWL . : ' F ^ 

/ n e d o i í o i i ^ è a ^ i j l o b ooio$oiiifr&ú i d t : i 4 ! .Híemei l a b u i p a 

P/%o condiciones aprobado por S. M., frajo l a r 
cuales se saca á pública subasia el suministro de 

la tfea casas fie corrección de mugeresy existentes en 
Ù Barcelona,, Burgos11 Coruna, Granuda, Madrid, 
n Santíponce (en la pronincia de1 Sevilla), Valencia, 

Vallado lid, Zaragoza, y en Palma de Mallorca. 
v l i f o f t s q • i [afe q //»N.^¿Í : wtwMiuH fin^Je v * » í 
a « l M h W ü ' a U . p m f f í i a i i á . f ^ 
de mayo de 1852, y terminará en fia dé julio de 185^w 

. 2 / . ^1. contratista estará obligado á suministrar d ia 
riamente, seguo lo acuerde la Junta economica respec
tiva de presidios, las raciones de pao, rancho, oombusfi 
tibie y asistencia de enfermería en la parte de alimen to 
y medicina á todas las, penadas de,cada casa de correo-
cion, po s¡ 9p t49 ^ ¿ ^ b o j i 9 : ^ ^ Í e Q Í r 9 ^ 2 ^ p á p e l e * 
de pe^do.interveflida por el comisario de revista. ^ 

1 ^ a ración se c o m p o n d r á á 4 e ^ especies Jjfífy 
Jades.siguient^; ^ . , i ¡ ; i m § n % 0 ; v : , , ; , ; , J : ! vi 

U ."-oí 9 J J : ^ P I P T » S : P M W W Í I J W « Í . { 

abfl^) - . - i - i J na lim 9atol¿a eb o tooiltíeffl Se e 
Tres i d . de garbanzos. , - { . 5 , ; 

^ t ó i d Á r ^ e s de toc¡fio f aceite o m ^ , altor-

« n a libra rfe lena. 

e / ' i o i i i y - ' i q r>í ;:v 7 ^ o n n a n i e l vl> ¡ o í i ¿ q < e o o n ; ; * i ^ 

Cinco onarterones de sal. 
¿ .Medialibrá depimbntotíws ! l ' 1 ^ í t . * 
- Ssis^cabeias ajos. 1 ' 
G2 e ñ p .^JUÍ>LÍ> i i • i =fí i 6 i : . ; v i . L . - v (a 

. n s t e O J U ^ e h U J H E S T v u a t t « $ • 

• i ; ¡i[bxj , .• i Por plata* 
IVés onzas de garbanzos. : '* ! 

Dooe adarmes de tocino, 
èln£)?4T00 ,i-'¿: ,í?-'-";'n o 

Una libra de leña. 
Y i>ni)ií¿iD xn'u^d sii . 

Por cada SOplaxas. 

de sal. 
J}1 . . L ' i .^I 

. 1 

' <?>b 9̂ ; 

Cinco CUÍ 
6JÍ1SL Media libra de pimentón. 

bqis capezaa e ajos. 

! ^ . .. • 
ICOLES T SABADOS. 

Por plaza. 
%cJnetÍDio^!dsl¿e í̂ h ^obnot ab «t^o £Í n¿í ¿taiit 

. . t , Dos y media optas de garbanzos. 
Ocho i d . de patatas. 

r . 8 

Dooe adarmes de t 

i por pfata; 
• • Tras cotas de arroz. ' " ' ! • 

^eb eetioi: tfi ¿̂ ¿ s¿ 
6 manteca, alternando. 

^ | r r ü n a libra de leña. . v e 

Por cada $0 plazas. 

Cinco cuarterones de sát. 
os f«:r t 



Media libra de pimentón. 
Seis cabeias de ajos. 

Se considera como parte de estas raciones una loa 
para cada 20 plazas de las penadas existentes, mante
nida con cuatro onzas diarias de aceite. £1 alimento y 
medicinas para las enfermas, asi como ¿ > j p ^ u s t i b i e 
necesario para el condimento ó preparación 
trará por al contratista en los términos que 
recetario unido al rreglamento de enfermerías ̂ W£pWQ$ 
sidios de 5 de setienbre de 1844, y según los pedidos 
que haga el facultativoidebiendo considerarse compren-
didas en ias mediemisM% fe^ies-f sanguijuela^) i u e 
mismo recetare, l i a f | f f i m I f " , H - 1 i 

4 / A l fijar < * J t t r * # ¿ W 
tendrá en cuenta qne están comprendidos en ella todos 
los artículos anterinrmenlñ muncinnarios, y que no 

hará gtopp Wlté*} •]}¿iM 
5.**" Para presentarse como liciiadór en la subataha 

¡1 rea-

9 

d á l l I ü i M p w i l I B l í B i é a r o ^ o W « l u á t ? o 
les en metálico, ó de catorce mil en ytulos^de, l a d e a d a 
consolidada del 3 por 100, si lárproQosícibn ,se Umita á 
una sola casa oe corrección, o de cuarenta mil en me-
tálico, 6 de ciento cuarenta mil en los espresados títulos 
si las comprende todas. 

6. a Los í o d i o a i ^ i l M ^ ^ . ^ ^e¡tn en Madrid en 
el Banco español de San Fernando, y en las provincias 
en poder de los comisionado* 4 $ . I ^ S « K ^ r ^ i r ^ d o l ^ los 
interesados luego de terminado . e j ^ i j ^ i i s r i m a t e , & 
escepcion de los que correspondan á la. n^jqr proposi
ción parcial y general á juicio del presidente, que se 
retendrán hasta la ac^u/üo^ioa eaivirtud de real orden. 

Los depósitos retenidos se devolverán i n media tatuan
te á los imitadores á cuyo- fanor no se haga la adjudi
cación, continuando retenido el dq aquel, a quien se 
conceda hasta que justifique que ha pre¿lado¡ la fianza 

7. a E l contratista ha de mantener constantemente 
por via de fianza un respuesto sufioieqteLa^. suniiojstro 
de dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y 
a satisfacción de la : Jtf£¿* eppi\0íHÍc^,,^ara ello se le fa
cilitará en el mismo establecimiento, si hubiere dispo-
sicion, el correspondiente almacén, siendo, de cuenta 
del contratista la preparación deL local. S i fuera mas 
conveniente al contratista presfár la fianza erí metálico, 
se limitará entoncesMÜnMffM $ e

; í * j $ r r e s á [las canti
dades necesarias para el suministro de quince dias, y 
el importe del correspoqd|eote^bvmes y medio se depo
sitará en la caja de fondos del establecimiento. 

8. ° Estará obligado el contratista <á haéér'la entre
ga de las raciones dentro de la misma casa de correc
ción*^ <\LM9liC jioetttNfl o «oniooJ ab ¿earóta eóoQ 

9. a Si se quejasen los preceptores de fe mala c a l i 
dad de las especie\<üi##uípi^Blre, Imrá conocerlas la 
Junta económica per peritos, c ^ ^ ^ s ^ k el 

establecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, 
f p ^ o n t r a ü s t a si resultan en efecto de mala calidad. 

10 .V S i ptfftf isposicion del gobierno se suprimiera 
alguna casa"de corrección, se considerará respecto de 
ello finalizada la contrata. 
v " 4 l , " E l contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento]^ perjuicios mas que en el caso imprevisto 
de fuegíraiBiaa del establecimiento. 

[jtts casas de corrección que no tienen en-
rebajarán hasta establecerla cuatro marave

dís por ración. 

^ a s i ^ acto de la 
subasta. Para estenderlas se observará la fórmula s i -

((Me conformo en hacer el suj}fe casa/ de 

corrección de ó e r í e todas las casas 
dé corrección, bajo las condiciones espresadas en el 
pliego formulado por la dirección de dichp rapo^j apro
bado p o r J | p.,|p¿)|¿ p|é̂ io> de £\¿. .jj. . / J . /\S|. . m a 
ravedís cada ración, y para asegurar esta proposición 
presento la certificaoion que acredita haber hecho el 
deposi tó le ^ e x i g e W tacó^dicM ÚlmYd[ii'A™ 

14. a El tipo máximo que se fija para la subasta es 
de cuarenta y tres maravedís cada ración, y no se admi-
tira proposición que esceda de dicha cantidad. 

15. a Toda proposición que no se halla redactada en 
los términos que marca la condición 1 3 . a , que no vaya 
acompañada del documento que aerechte ei depósito 
previo, Ó que contenga cláusulas condicionales ó esclu-
sivas, será declarada tula ó contó no hecha para el 
acto del remate. E n la certificación del deposito deberá 
omitirse el nombre d$l proponen te, suslt l&yéndoto con 
el lema da l&pfapoaioion; B ^ W a ^ i i w ¿Vu^n 

16. ' Podráp hacerse proposiciones,, bien para el 
sfentaiflfro de una casa da correocion determinada, 6 
bien para toda» cllae; pera han de presentarse con 
disiMicioft'.láfe párciads^drla\genai^iw v

 tVdoinA\ofl 
17. a Si algún licitador hiciera proposición parcial y 

general no tendrá neoesidad de- presentar mas fianza 
q&e tí fijada para sostener fe s * ^ h d a w u ' * A [ 1 7 n l a 

- 18/ A las proposiciones acompañaré óob 1 separa
ción otro pliego cerrado que contenga solo la Arma y 
domicilio del proponente y el mismo lema de t a l propó-
titoétiV'*' u'" '¡ r' (19 . . . r - r . 1 ') i-U . v.v»-r. v Oíd:) 

L a subasta se verificará siftdltánóáibenlé" en 
Madrid y en las capitales de provincia donde existen las 
casas de coreecion el 14 de abril próximo. E n M a d r i d 
á ^ i ^ n i de dicho dia en el local que ocupa el ministerio 
de la Gobernación ante los directores de corrección' y 
contabilidad, y en las Citadas capitales ante los gober
nadores, asistidos del vicepresidente del Consejo p r o 
vincial. Se procederá á la lectura del presente pliego, y 



e t l l é e g ü d a ^ ft c i o n e s d e ^ Bocas 

presentadas, reservando el nombre de los j ^ j ^ e n t e s l ' * 
Si hubiere d o * Ü n i a r p ^ ^ l i 
citación por espacio de quince minutos entre los inte-
resaTos en eílas . 

del Estado desde 1.° de enero del presente año, so rea-
lice con la puntualidad yesactitud que corresponden no 
soto ¡ en I» parte de sos atraso* sino en ia corriente, 1 * 
acordado osa dirección general :— i Que las adtt&fetf 
traciones de oontflbiíoiones directas exijan desde )»¿go 
las certificaoioues, y reiaciones i de que trata «I articule* 

de la .Real orden de 15 de enero último con re fe 
rencia á Jas cuentas del año de 1851 para cobrar de los 

! ayuntamiento» la- cu «ta que legítimamente lo correspon-
' da satisfacer por él 20. por 100 de sus propios .— 4 . * 

Que dichas .administraciones procedan asimismo por los 
I medios que previenen las instrucciones á la realización 
, de los débitos que resulten por dicho concepto proce-
j dentes de anos anteriores, con presencia de los datos 

que hayan (3Éi|0nU|Q¿^ de ayun
tamiento espidan sucesivamente por trimestres, certifi
caciones espresivas de las cantidades q^e duranteí los 
mismos hayan c obrado les depositarios ó mayordomee 
en concepto de.,productos de los bienes de propios .— 

gobernadores cuales sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus de
pósitos y los pliegos que coiiléhgád sus nombres y do
micilios; y una vez hecha de este modo la adjudicación 
Mták&M a l -

guna sobre mejora te8PiR°Í!l^?\.Ífaí|^^ 
E n el correo inmediato á dicha subasta dará el go

bernador cuenta de todo lo actuado á la dirección de 
corrección, con copia del acta» en que se insertarán 
literalmente los recibos de los'depósitos y remisiori de 

recaiga Rea l Wttyfa A J ^ H t o 

míenlos espedidos por la dirección de contabilidad es
pecial de este ministerio, previa liquidación que ha de 
formarte>la junta eoonómícaNspecúva, y en $u¡ nombre 

[hiiit.m si e^^îqoHq > i irísinmiStS Piad oJG&imfil 

los términos qaa prescribe ta condición segunda; y des
pués de confrontada con la revista del mes á que se 
refiera, sé élnfrá & l u ^ t i ^ t k fl^sünñhidtrb:dfè ^ ( 

cion de lo devengado, consignando la conformidad' el 
contratista, para que en su vista espida la dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento. . . . . r.r 

^ * P % W ^ i \ W f t t W l f » f . m eup MnoiydMioa >ú o|«d 
, >i22;f. : A S S O da que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedase descubierto *\ abono 
del suministro durante dos meses, tendrá derecho el 
contratista á solicitar laTéscfsion de esta contrata. 

25.* Finalmente, será da cuenta del, contratista el 

i , Madrid 13 de mano de 1 8 5 2 . — E l director, Garlos 
da fispifttfbU'P ^-oioibnuu c¿,utib X ^1 Q w J M ob < q$ 

.oJüOiltüi .aí 

G O B I E B W . DE H ! K f t f f l H M « I t t M A D R I D . 
• 

'llVJèU MU A¿>IC*<>«iJA 
L a s d i r e o c i o 9 e s . ^ e ^ 4 p l t P o ? ^ d a d de H a 

cienda publica y de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado fon fecha,23 Üel actual dice á este 
Gobierno l o « U ¿ r t » : ' * " fc¿V¡I 

Con objeto de que ta recaudación del 20 por 100 de ¡ 
propios que ha sido puesta á cáVgo de fas administra- | 

sultadp de estas certificaciones las cantidades que á los 
ayuntanaje^s.deba^ ejájides por t i 20 por 100 de pro
pios en cada trimestre.—5/ Que ias certificaciones t r i 
mestrales deben espedirse en los mismos diasque 
los trimestres para que se raciban en las administración 
nes de contribuciones directas, el dia 5 del mes s i -
guien te á ¡ mas tardar.—6." Qua cuando los ayunta
mientos quieran f$s focar ? alguna cantidad durante el 
curso del trimestre por dicho concepta sin i estar por 
esta razón cargada en las cuentas de la administración, 
se cpntjraig^a l p s ^ r e w flopQ:?aJeres^ilaswinUápü-

^ l - l i r w ^ ^ ^ á V t ^ ^ V i m reafoados,~r?*« 
Que después de finalizado el año y cuando las cuentas 
d ? $ ¡ & f e %MWW&WU **mw m ^ a d m i 
nistraciones de contribuciones directas los documentos 
que espresa el referido art. 5.° de la S e a l orden de 15 
de enero último, y los cuaies servirán de comprobante ó 
rectificación de. l a ^ c ^ c e r ü ^ i o n e s trimestrales 
que sé hayan espedido de los valores de propios corres-

tificacioaes de que trata la regla anterior formaran las 
administraciones una relación resumen de todas ella*, 

fea ^ H ^ B M ^ t ^ * w * i * r e o ,»$ 

? : ' i ' ¿ c í ? n s ¿noijim o Piaba w elaixs aar ' i BSI a 

r f i f l l ^ - ^ V fe l?s ^rttotwwotos de U 

yo noioíi; 
.tínniai ííb vei ¿ 1 eb 

- i i ivofq i\ *h M n l y D .»«>doïl 1 ? « í k sioanai ^ ò4ip t\l 

.Sí- .«ritM .v»\\K n-ts^nU & *¡ftw n*v%\ teim»ll . A ^ rt« ur.a\—.üliKi/K 
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r?r ' U Y poltrì}j^^ctoiiét^^Cìi^im/ar. ' 
•£dt&£ XOÌÌZ ei!Ó980l<] !*3u o ieni eb ° . l ••' ieb obsJ 3 i>h 
on Bn.curoprimieBtq de lo preveriido en el art. 29 de 

la 1ey de 18 de marzo de 1846, recibirau por e l correo 
loa Sres. Aloaldes de los pueblos de asta-provincia» on 
ejemplar de Ilas iistas «lectoraIcs para D i p u ta dos & Cor 
tes, publicada de segunda rectiftcacion, la oual se ser 
f i f t o i esponer al póbrico inmediatamente en el sitio 
aoostnmbrado para conocimiento de los intere sados. ' 
-v. Del recibo y cumplimiento de està órden espero me 
dei) el oportuno aviso. Madrid 30 de marzo de 
1852.—Melchor Ordohez.—Sres. Alcaldes de los pue. 
bios de està proviacia. . ^ n U\ óftaa •••}< : il -*UJ 
-eooiq oHjeoi òj> òtfoib 'ioq r.sJ»n> % l eufl 3 dìdSb sol ob 

oteb >̂l eb ^ione^q ODO t^-ioitèJo/ • Bè éb s e i n à 

-' .aiYÌ : òb feOhtìsIJlÈtófcfilrf^^ Otip 

I 
eia en cumplimiento de lo dispuesto fmal¿3eH#í * | ,^1. 
citado-r^g lamento. [ endaìo0 ta obnavieaèi ,àifeif*aeeiq 

-d Madrid 20 de marzo de l S S a ^ M a l o h o r O r d o n e ? , ¡8 

*^.:».Ì 2ui e i.tfle udirei ni eoniiip afa <:.«;-•• |eq - li* 

P A R T E N O O F I C I A L ^ 
~-cù >\:z aaméb rt*A ÍJYIJ,IÍ«« i J n ^ o y ^ laiaiacj ató&iua 

$ v a ' Iniue r-'AMUNCIOSaiq» >u' oí q ad v soltóùq 
• fofibü i : ; : ül i uni alas ab iáeed sev ano v :«viliaim 

•fcfiiiiea t astigémh) ebibauz/iíaoii? òsi íqáe óltréfmeJ 
i Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 

provincia por don Miguel Box, para registrar una mina 
de plomo argentifero que ba de llamarse « Paca Mart in , » 
sita en término de Col meo a rejo, lindando por N o r i t c o ¿ 
los Cercados de las paredes altas de los llamados R u 
bios de Gala pagar, Poniente con el cercado de Felipe 
Lázaro, Salente Con ebtérrainb ^n^éjíri y Sor con tier7-
wa:ycercadodeSaaifesGarciery^én^visia' 4e\ iúfortm* 
del ingenie* J que ha practicado ei reconocimiento del 
cual resulta que existe criadero ó minera! en el punto 
registrado y'terreno franco- para fa Concesión? solicitada; 
he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la sol i 
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del reglamento para la ejecución de lá 
ley de minería. é\ ^ ^ I n á n ' o e a l nefibagtiono 

L o qne sé anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en él arti 45 del 
citado reglamento, k - - 1 ' P 

¡o eb 

- .•»:*: ¡u i ; QJiéiilir a) U'JOÍ «JL» ¿;J¿IDÜ-J io: >üinod 

Í;,.'ÍÍ¡:-ÍU¿Í}\ w>. enp na <rí.irjt r f i fièqòo V:\YJ tootooamoü 
sb K i M f t V t q l ^ pr*r¡ 

UO uicA a uui/o u o au tuauaua p a t a vi i c i u a i o uoi vci -
reno para caza de la Dehesa Navata de sus ; propios, 
rebajando el precio de su tasación en una tercera parte, 
sobre cuyo tipo se abre la subasta. Las demás condi-

™ r™i'üii?5oíi eb nrl-'/^!<> Toq aobibe^ea íoin^im 
o i i. uií yop eojeabífipfi alv^üé ^ijejátoiie aisa -b : 
'y: E i ayuntamiento constitucional de la villa de T i e l -
me§ a r w q d s PPp^ip»4aspttafi|iai|:ar ( I W : «MftWÍPP 49 
t r f f i * l ? ^ f a d ^ o m i n ^ ^ | T O T 

tamiento pertenepciénte ú los propios de la misma; es
tando señalado para su primer remate el domingo 4 del 
próximo abril en la sala consistorial de diez á doce de 
se mañana» bajo el pliego de condiciones formado al 

citado reglamento. 
- Madrid 19 de matto de 1852.—Melchor Ordonéz. 
eólnettióoob épl áJtfdélíc gecbtob írnaoo soeenoiwWiu 
•A tu ufáis -^ -'• ' ; - fc^eiq^ wip 
I •Jííjítio'ícjmuo eb n L v - w . iátóne - l • BlB oflwtíá» b 

" ' Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia nbrdoióf BeiiHd'Lédb para registrar una mina 

^ le íkiérró y btrds merales ^ueWa dé llamarse «La Flor,jf 
sita en término dé áérruectf ylá Cabrera, lindando por 
Saliente con tierras de 1). Baldomero Murga, Mediodía 
don otras de Bartolomé Baonza, Poniente con tierra t e r -
rada de R i t a Martin y Camino de Torrelaguna y ñor-
Ül con tierras de Blas Rotfrignez; y en vista del i n -
forme del ingeniero que ha practicado el reconocimiento 
del que resulta que existe criadero ó mineral en él p u n 
to registrado y terreno frabéo^ara la concesión solicita
da; he tenido á bien por mí decreto de boy admitir lá 
solicitud de registro y mandar se Ajen Ida edictos, que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución de 
de la ley de minería. 

L o que se anuncia en el Boletín Oficial de la provin-
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„ ^ y - j n ' j > ' ¡ < . U \ on¡;J'i,-iv ¡a I i bilíd&te< 
. En el pueblo de Majadahonda se da en arrenda

miento por la temporada del próximo 'verano, un tejar 
bajo las condiciones que se manifestarán en la subasta 
que al efecto ha de practicarse ante e lay untamiento de l 
mismo pueblo el dia 4 de abril prOxiOao. ¿aviJoeq 
le (ríJoíi'ibb JhbneJ .¿tt'jiu ¿<b élÁendi o ^ ^ é m o í leb 

« Tv. 
No habiendo sido aprobado el remate del disfrute 

de la casa taberna de los propios del pueblo de Maja
dahonda ¿ se-señala para practicarse de noevo el dia 4 
de abril próximo de once ál doce de su mañana, bajo el 
tipo de 16,000 rs. y demás condiciones que estarce de 
manifiesto. 

' M E R C A D O PÜBL1ÉÓ ti àÙMfè^ 
A L I l O n D1G A D B M A D 1 1 D . 

' 1 PrttÜUiit mercado ¿ «ffife ? r J 

rr? Ikii^ó ^bJ'.OTib jonoifitidnJijoj ebjraoiiduq i»b 
Trigo pa . 5Ü á 34 , 
Cebada.. de 16 á 17 iü 
A l arrob de i l o oaiaidou 

;¡í. O'ft • -AT i al el (fflb o)M-!o fK»:i 
-¿y í-,Madrid de marzo de 1852 
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